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SEGUNDO INFORME SEMESTRAL DE ACTIVIDADES  

PERIODO: MARZO - AGOSTO 2025 
 
I. FUNDAMENTO LEGAL 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39, numeral 2, fracción 
XXVI, y el artículo 45, numeral 6, inciso b), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
artículos 150, numeral 1, fracción X; 158, numeral 1, fracción III; 164, 165 y 
213, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, la Comisión de Infraestructura presenta a la Conferencia 
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos de la 
Cámara de Diputados el Segundo Informe Semestral de Actividades, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 de marzo al 31 de agosto 
de 2025, correpondiente al primer año de ejercicio de la LXVI 
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión. 

 
I.I Integrantes  

 
La Comisión de Infraestructura de la LXVI Legislatura de la Honorable 
Cámara de Diputados, conforme a lo dispuesto por los artículos 43, 
numerales 1 y 3, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el artículo 149 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, se encuentra integrada por 35 diputadas y diputados 
pertenecientes a los Grupos Parlamentarios representados en la 
Cámara. 

 
Cabe señalar que dicha integración fue determinada por la Junta de 
Coordinación Política y aprobada por el Pleno, conforme a los principios 
de proporcionalidad y con apego estricto a los principios de equidad, 
pluralidad, equilibrio y certeza jurídica. 
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Presidente 
  

1. Dip. Roberto Armando Albores Gleason (PT) 
 

Secretarios 
 

2. Dip. Raymundo Vázquez Conchas (MORENA) 

3. Dip. Javier Taja Ramírez (MORENA) 

4. Dip. José Javier Aguirre Gallardo (MORENA) 

5. Dip. Martha Olivia García Vidaña (MORENA) 

6. Dip. Favio Castellanos Polanco (MORENA) 

7. Dip. Merilyn Gómez Pozos (MORENA) 

8. Dip. Claudia Lisbeth Moreno Ramírez (MORENA) 

9. Dip. Teresa Ginez Serrano (PAN) 

10. Dip. Francisco Pelayo Covarrubias (PAN) 

11. Dip. Jonathan Puertos Chimalhua (PVEM) 

12. Dip. Ernesto Núñez Aguilar (PVEM) 

13. Dip. Wblester Santiago Pineda (PT)  

14. Dip. Verónica Martínez García (PRI) 

15. Dip. Jorge Alfredo Lozoya Santillán (MC) 

 
Integrantes 
 

16. Dip. Aciel Sibaja Mendoza (MORENA) 

17. Dip. Francisco Javier Velázquez Vallejo (MORENA) 

18. Dip. Jesús Alfonso Ibarra Ramos (MORENA) 

19. Dip. Alma Marina Vitela Rodríguez (MORENA) 

20. Dip. Elizabeth Cervantes de la Cruz (MORENA) 

21. Dip. Daniel Andrade Zurutuza (MORENA) 
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22. Dip. Cintia Cuevas Sánchez (MORENA) 

23. Dip. Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna (MORENA) 

24. Dip. Celeste Mora Eguiluz (MORENA) 

25. Dip. Beatriz Milland Pérez (MORENA) 

26. Dip. Rocío López Gorosave (MORENA) 

27. Dip. José Alfonso Ruvalcava Jiménez (PAN) 

28. Dip. Silvia Patricia Jiménez Delgado (PAN) 

29. Dip. Gerardo Villarreal Solís (PVEM) 

30. Dip. José Adalberto Vega Regalado (PVEM) 

31. Dip. Luis Enrique Miranda Barrera (PVEM) 

32. Dip. Carlos Morelos Rodríguez (PT) 

33. Dip. José Gloria López (PT) 

34. Dip. Humberto Ambriz Delgadillo (PRI) 

 
II. RELACIÓN DE ASUNTOS TURNADOS POR LA MESA DIRECTIVA 
 

Durante el periodo que se informa, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó a la Comisión de Infraestructura los siguientes asuntos 
legislativos: 

 
1) Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 21 y 76 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
en materia de armonización legislativa. 

 
- Promovente: Dip. Verónica Martínez García (PRI) 
- Turno: Comisión de Infraestructura  
- Oficio: No. D.G.P.L. 66-II-5-634 
- Expediente:  1400 
- Fecha: 25 de febrero de 2025. 
- Proceso Legislativo: Retirada el 5 de Mayo de 2025 
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2) Proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, y de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en materia ferroviaria y de armonización normativa. 

 
- Promovente: Ejecutivo Federal 
- Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes con 

Opinión de la Comisión de Infraestructura 
- Oficio: No. D.G.P.L. 66-II-1-500 
- Expediente:  2697 
- Fecha: 24 de abril de 2025 
- Proceso Legislativo: Aprobada el 29 de abril de 2025 

 
3) Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 42 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
- Promovente: Dip. Alfredo Vázquez Vázquez (MORENA) 
- Turno: Comisión de Infraestructura con Opinión de la 

Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos 
- Oficio: No. CP2R1A.-1153 
- Expediente:  2697 
- Fecha: 9 de julio de 2025 
- Proceso Legislativo: En análisis para su dictamen 

 
4) Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 1 y 41 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
- Promovente: Dip. Alfredo Vázquez Vázquez (MORENA) 
- Turno: Comisión de Infraestructura 
- Oficio: No. CP2R1A.-1139 
- Expediente:  2695 
- Fecha: 9 de julio de 2025 
- Proceso Legislativo: En análisis para su dictamen 
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5) Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de 

Infraestructura para el Bienestar. 
 
- Promovente: Dip. Alfonso Ramírez Cuellar (MORENA) 
- Turno: Comisión de Infraestructura con Opinión de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
- Oficio: No. CP2R1A.-1131 
- Expediente:  2694 
- Fecha: 9 de julio de 2025 
- Proceso Legislativo: En análisis para su dictamen 

 
III. AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO. 

 
1) Análisis, discusión y aprobación de la Opinión de la Comisión de 

Infraestructura respecto al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
 
La Comisión de Infraestructura reconoció que el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2025–2030 establece una base sólida para impulsar 
una infraestructura moderna, resiliente y con impacto social. No 
obstante, consideró fundamental integrar en la ejecución del Plan 
los elementos propuestos en la Opinión, de modo que se garantizará 
que la inversión pública y privada tenga un verdadero efecto 
redistributivo, impulse la innovación tecnológica, y contribuya al 
cierre de brechas regionales y sociales. 

 
Plasmó que, el éxito del Plan Nacional de Desarrollo dependerá, en 
gran medida, de la voluntad institucional para convertir esta visión 
en programas, presupuestos y obras concretas. 

 
Puntualizó que, en palabras de Rosario Castellanos: “Que se abra la 
tierra y brote la justicia.” Así debe ser también con la infraestructura: 
que, de cada camino, cada tren y cada metro de tubería, brote 
justicia territorial para todos los pueblos de México. 
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OPINIÓN 
 

Con base en el análisis detallado del contenido del Plan Nacional de 
Desarrollo 2025 – 2030, así como en las consideraciones técnicas, 
estratégicas y normativas expuestas en el documento, la Comisión de 
Infraestructura de la Cámara de Diputados emitió Opinión en sentido 
POSITIVO respecto al Plan.  

 
Reconoció que el PND representa un esfuerzo integral del Ejecutivo 
Federal por construir un proyecto de nación centrado en el bienestar, 
la equidad, la justicia social y la sostenibilidad, en el que la 
infraestructura ocupa un lugar estratégico como motor del desarrollo 
con visión territorial, inclusiva y de largo plazo. 

 
Asimismo, la Comisión refrendó su compromiso de acompañar la 
implementación del Plan mediante el trabajo legislativo, el 
fortalecimiento normativo y el impulso de políticas públicas que 
garanticen que cada obra, cada inversión y cada proyecto 
estratégico responda al mandato constitucional de garantizar el 
derecho a un desarrollo equitativo para todas y todos los mexicanos. 

 
2) Aprobación del Primer Informe Semestral de Actividades 

correspondiente al Primer Año del Ejercicio Legislativo. 
 
De conformidad a lo que establece el artículo 45 numeral 6 inciso b) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 158 fracción III del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, la Comisión de Infraestructura aprobó su Primer Informe 
Semestral de Actividades correspondiente al primer año del ejercicio 
legislativo, comprendido de octubre de 2024 a febrero de 2025. 

 
Se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria número 6752 del 
1 de abril de 2025. 
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3) Análisis, discusión y aprobación de la Opinión de la Comisión de 
Infraestructura relativa a  la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la 
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; Ley de Vías Generales de Comunicación y 
Ley General de Bienes Nacionales, en materia Ferroviaria y de 
Armonización Normativa. 

 
Con base en el análisis exhaustivo de la iniciativa y las 
consideraciones previamente expuestas, esta Comisión de 
Infraestructura de la Cámara de Diputados de la LXVI Legislatura 
emitió la siguiente: 

 
OPINIÓN 

 
PRIMERO. Esta Comisión emitió su Opinión en SENTIDO POSITIVO 
respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación; y de la Ley General de Bienes Nacionales, en materia 
ferroviaria y de armonización normativa. 

 
La reforma abrió un paso estratégico y necesario para consolidar un 
sistema ferroviario nacional eficiente, sustentable, justo y competitivo. 

 
SEGUNDO. Esta Comisión recomiendó que, en la implementación de 
la reforma, se fortalecieran los siguientes ejes estratégicos: 

 
• Certidumbre jurídica para las concesiones vigentes, a través de 

reglas claras de transición y esquemas de coordinación entre 
transporte de pasajeros y carga. 
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• Mesas técnicas de concertación entre autoridades, 
concesionarios y usuarios para asegurar una transición 
ordenada y eficiente. 

• Impulso a esquemas innovadores de financiamiento, tales 
como fondos especializados, bonos verdes e inversiones 
público-privadas sostenibles. 

• Integración multimodal del transporte, garantizando la 
conectividad ferroviaria con las redes carretera, portuaria y 
aeroportuaria del país. 

• Evaluación socioambiental ex ante, como requisito para la 
aprobación de nuevos proyectos ferroviarios, en línea con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• Políticas de cohesión territorial, priorizando proyectos que 
reduzcan las desigualdades regionales y fortalezcan la inclusión 
social. 

 
TERCERO. La Comisión reconoció que el fortalecimiento del sistema 
ferroviario mexicano, en términos de eficiencia, inclusión social y 
sustentabilidad, serían clave para construir un país más próspero y 
equitativo en las próximas décadas. 

 
La Comisión, Remitió la Opinión a la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes para los efectos conducentes en el proceso de 
dictaminación. 

 
4) Análisis del Avance Financiero de los Principales Programas 

Preupuestarios en materia de infraestructura. 
 

A fin de dar seguimiento puntual al ejercicio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (PEF), aprobado por la Cámara de 
Diputados, la Comisión de Infraestructura presente al pleno de está, 
un análisis del primer informe trimestral del PEF correspondiente al 
Ramo 09. Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, relativo a la 
infraestructura para el transporte. De igual modo, propuso una 
agenda a fin de atender prioridades específicas como: 
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• Incrementar recursos para la conservación y un plan de 

financiamiento para mantener en buen estado la red carretera 
federal. 

• Reformas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, a fin de acelerar la transformación de la 
infraestructura nacional mexicana. 

• Explorar las posibilidades de fuentes de financiamiento para las 
inversiones mixtas. 

• Colaboración con la Unidad de Inversiones de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para agilizar la aprobación y 
reactivación de las claves de inversión. 

• Mantener una comunicación permanente con el titular y 
funcionarios de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

 
5) Reuniones de trabajo con presidentes municipales. 

 
Como de un ejercicio contínuo de la Comisión de Infraestructura, se 
realizaron reuniones con autoridades municipales para escuchar 
propuestas prioritarias y brindar acompañamiento técnico. Las 
acciones desarrolladas incluyeron: 

 
• ⁠Evaluación técnica, económica y social de proyectos viales  
• ⁠Asesoría para la elaboración de expedientes técnicos   
• ⁠Recomendaciones de gestión para facilitar el acceso a recursos   

 
Este ejercicio fortaleció la colaboración intergubernamental y 
robusteció la viabilidad técnica de los proyectos estratégicos 
presentados. 
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IV. REUNIONES DE JUNTA DIRECTIVA 
 

Con el propósito de alcanzar acuerdos institucionales que reflejen las 
distintas perspectivas políticas representadas en la Comisión de 
Infraestructura, se celebraron dos sesiones de trabajo de la Junta 
Directiva durante el periodo que se informa. Estas reuniones 
fomentaron un ambiente de diálogo abierto y constructivo, donde 
cada integrante tuvo la oportunidad de expresar sus opiniones y 
participar en el proceso de toma de decisiones. 

 
• 25 de abril de 2025 

La Junta Directiva de la Comisión de Infraestructura de la Cámara 
de Diputados, en ejercicio de sus facultades, acuerdó convocar a 
la Primera Reunión Extraordinaria para someter a aprobación la 
Opinión sobre la reforma a diversas disposiciones en materia 
ferroviaria. 
 

• 2 de julio de 2025 
La Junta Directiva ha acordadó solicitar formalmente reuniones de 
trabajo con los titulares de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT), del Banco Nacional de 
Obras y Servicios (BANOBRAS) y de Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE) del Gobierno Federal. Adicionalmente, se propuso y 
autorizó la firma de un Convenio de Colaboración entre la 
Comisión de Infraestructura y el Colegio de Ingenieros Civiles de 
México, A.C. 
 
Estas decisiones permitieron fortalecer la operación legislativa de 
la Comisión, así como su capacidad para interactuar con actores 
clave del Gobierno Federal en materia de infraestructura. 
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V. REUNIONES ORDINARIAS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45, numeral 6, inciso d), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 146, numeral 4, del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, así como en concordancia con el Programa Anual de 
Trabajo aprobado por esta Comisión, se llevaron a cabo tres reuniones 
ordinarias durante el periodo que se informa: 

 
1. Tercera Reunión Ordinaria 

• Fecha: 1 de abril de 2025. 
• Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Infraestructura del 

Palacio Legislativo de San Lázaro.  
• Convocatoria: Gaceta Parlamentaria número 6748, del 26 de 

marzo de 2025. 
• Acta: Gaceta Parlamentaria número 6756, 7 de abril de 2025.  

 
Se registró la asistencia inicial y final de los diputados: Roberto 
Albores Gleason, Presidente; Raymundo Vázquez Conchas; José 
Javier Aguirre Gallardo; Martha Olivia García Vidaña; Teresa 
Ginez Serrano; Jorge Alfredo Lozoya Santillán; Verónica Martínez 
García; Claudia Lisbeth Moreno Ramírez; Ernesto Núñez Aguilar; 
Francisco Pelayo Covarrubias; Wblesler Santiago Pineda; 
Jonathan Puertos Chimalhua, Secretarios; Humberto Ambriz 
Delgadillo; Elizabeth Cervantes De La Cruz; Cintia Cuevas 
Sánchez; Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna; José Gloria López; 
Silvia Patricia Jiménez Delgado; Rocío López Gorozave; Beatriz 
Milland Pérez; Luis Enrique Miranda Barrera; Carlos Morelos 
Rodríguez; Aciel Sibaja Mendoza; Francisco Javier Velázquez 
Vallejo; Gerardo Villareal Solís; Alma Marina Vitela Rodríguez; 
Daniel Andrade Zurutuza, Integrantes.  
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Acuerdos Aprobados 
 

• Opinión de la Comisión respecto al Plan Nacional de 
Desarrollo 2025-2030. 
 

• Aprobación del Primer Informe Semestral de Labores de la 
Comisión de Infraestructura, correspondiente al Primer Año 
Legislativo. 

 
2. Primera Reunión Extraordinaria 

• Fecha: 28 de abril de 2025. 
• Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Infraestructura del 

Palacio Legislativo de San Lázaro.  
• Convocatoria: Gaceta Parlamentaria número 6769, del 25 de 

abril de 2025. 
• Acta: Gaceta Parlamentaria número 6773, 2 de mayo de 

2025.  
 
Se registró la asistencia inicial y final de los diputados: Roberto 
Albores Gleason, Presidente; Favio Castellanos Polanco, Jorge 
Alfredo Lozoya Santillán, José Javier Aguirre Gallardo, Martha 
Olivia García Vidaña, Verónica Martínez García, Claudia Lisbeth 
Moreno Ramírez, Merilyn Gómez Pozos, Raymundo Vázquez 
Conchas, Francisco Pelayo Covarrubias, Teresa Ginez Serrano, 
Ernesto Núñez Aguilar, Jonathan Puertos Chimalhua, Wblester 
Santiago Pineda, Secretarios; Carlos Morelos Rodríguez, Daniel 
Andrade Zurutuza, Elizabeth Cervantes de la Cruz, Francisco 
Javier Velázquez Vallejo, Gerardo Villareal Solis, Aciel Sibaja 
Mendoza, Alma Marina Vitela Rodríguez, Beatriz Milland Pérez, 
Celeste Mora Eguiluz, Cintia Cuevas Sánchez, Jesús Alfonso Ibarra 
Ramos, Rocío López Gorosave, Yoloczin Lizbeth Domínguez 
Serna, José Alfonso Rubalcava Jiménez, Silvia Patricia Jiménez 
Delgado, José Adalberto Vega Regalado, Luis Enrique Miranda 
Berrera, José Gloria López y Humberto Ambriz Delgadillo, 
Integrantes.  
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Acuerdos Aprobados 

 
• Opinión de la Comisión de Infraestructura relativa a  la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; Ley de Vías Generales de 
Comunicación y Ley General de Bienes Nacionales, en 
materia Ferroviaria y de Armonización Normativa. 

 
3. Cuarta Reunión Ordinaria 

• Fecha: 2 de julio de 2025. 
• Lugar: Sala de Juntas de la Comisión de Infraestructura del 

Palacio Legislativo de San Lázaro.  
• Convocatoria: Gaceta Parlamentaria número 6814, del 26 

de junio de 2025. 
• Acta: Se aprobará en la Quinta Reunión Ordinaria.  

 
Se registro la asistencia inicial y final de los Diputados: Roberto 
Armando Albores Gleason, Presidente; Claudia Lisbeth Moreno 
Ramírez, Francisco Pelayo Covarrubias, Raymundo Vázquez 
Conchas, Teresa Ginez Serrano, Verónica Martínez García, 
Javier Taja Ramírez, José Javier Aguirre Gallardo, Martha Olivia 
García Vidaña, Merilyn Gómez Pozos, Ernesto Núñez Aguilar, 
Jonathan Puertos Chimalhua, Wblester Santiago Pineda, Jorge 
Alfredo Lozoya Santillán; Secretarios; Celeste Mora Eguiluz, 
Francisco Javier Velázquez Vallejo, Humberto Ambriz Delgadillo, 
José Adalberto Vega Regalado, José Gloria López, Aciel Sibaja 
Mendoza, Alma Marina Vitela Rodríguez, Beatriz Milland Pérez, 
Cintia Cuevas Sánchez, Daniel Andrade Zurutuza, Elizabeth 
Cervantes de la Cruz, Jesús Alfonso Ibarra Ramos, Rocío López 
Gorosave, Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna, José Alfonso 
Rubalcava Jiménez, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Gerardo 
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Villarreal Solís, Luis Enrique Miranda Barrera, Carlos Morelos 
Rodríguez, Integrantes. 

 
Acuerdos Aprobados 

 
• Solicitar formalmente reuniones de trabajo con los titulares 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT), del Banco Nacional de Obras y 
Servicios (BANOBRAS) y de Caminos y Puentes Federales 
(CAPUFE) del Gobierno Federal. Adicionalmente, se 
propuso y autorizó la firma de un Convenio de 
Colaboración entre la Comisión de Infraestructura y el 
Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

 
VI. REUNIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS   
 

Con el objetivo de fortalecer el trabajo legislativo, propiciar el diálogo 
técnico y construir una agenda nacional de infraestructura con base 
en información precisa y actualizada, el Diputado Presidente de la 
Comisión de Infraestructura sostuvo reuniones de trabajo con 
servidores públicos del Gobierno Federal, destacando los siguientes 
encuentros: 

 
a) Arq. Rubén Arturo Hernández 

Cargo: Director General de Caminos y Puentes Federales (CAPUFE) 
Fecha: 14 de mayo de 2025 
Espacio: Oficinas centrales de CAPUFE 

Con el objetivo de establecer una agenda de trabajo, el Diputado 
Presidente Roberto Albores Gleason se reunió con el titular de 
Caminos y Puentes Federales (CAPUFE). En el encuentro, el 
legislador conoció los alcances de la entidad en materia de 
conservación de carreteras, así como su intervención en el 
mantenimiento preventivo y correctivo de la red que opera. 
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Además, el Diputado invitó al titular a sostener una reunión de 
trabajo con los integrantes de la Comisión de Infraestructura. El 
propósito de este encuentro es mantener una comunicación 
colaborativa que fortalezca la red carretera operada por CAPUFE 
y su transición tecnológica para el cobro de peajes. 
 

b) Mtro. Jorge Mendoza Sánchez 
Cargo: Director General del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos (BANOBRAS) 
Fecha: 15 de mayo de 2025 
Espacio: Oficinas de BANOBRAS 

El Diputado Presidente Roberto Albores Gleason sostuvo una 
reunión con el Mtro. Jorge Mendoza con el propósito de 
establecer una agenda de trabajo conjunta entre BANOBRAS y la 
Comisión de Infraestructura. La intención del encuentro fue 
explorar los diversos mecanismos y herramientas financieras que la 
institución ofrece para la inversión en obras de infraestructura en 
el país. 

Durante el encuentro, el Diputado Presidente extendió una cordial 
invitación a un futuro encuentro con los miembros de la Comisión. 
Esta colaboración buscaría generar nuevas propuestas para la 
inversión en la conservación de la red carretera federal, 
complementando así los recursos ya aprobados en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF). 

 
VII. REUNIONES DE TRABAJO CON ASOCIACIONES, COLEGIOS, 

ORGANISMOS. 
 

Con la finalidad de enriquecer el trabajo legislativo desde una 
perspectiva técnica, plural y participativa, la Comisión de 
Infraestructura ha establecido un diálogo permanente con actores 
clave del sector. En este periodo, se celebraron reuniones de trabajo 
relevantes con representantes del gremio de la ingeniería civil del país, 
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consultoría y de la construcción, lo que permitió identificar áreas de 
oportunidad, recibir propuestas especializadas y construir una agenda 
común en materia de obra pública. 

 
• Evento: Reunión de Trabajo con integrantes de la Asociación 

Mexicana de Concesionarios de Infraestructura Vial (AMCIV) 
• Fecha: 18 de marzo de 2025 
• Objetivo de la reunión: Fomentar la colaboración interinstitucional 

con el fin de evaluar los desafíos clave que enfrentan los proyectos 
de infraestructura concesionada en México. Impulsar el análisis se 
respecto al financiamiento y distribución de riesgos en las 
Asociaciones Público-Privadas y los modelos operativos para 
proponer soluciones innovadoras. 
 

• Evento: Reunión de Trabajo con integrantes de la Asociación 
Nacional de Laboratorios Independientes al Servicio de la 
Construcción (ANALISEC) 

• Fecha: 11 de marzo de 2025 
• Objetivo de la reunión: Exponer los principales desafíos que 

afectan la calidad en la construcción de obras públicas, haciendo 
hincapié en la red carretera. La asociación señaló que esta 
problemática impacta directamente en la seguridad de los 
usuarios y en la eficiencia del gasto público. 
 
Como parte de su presentación, la ANALISEC propuso una 
colaboración para impulsar iniciativas legislativas. La finalidad es 
asegurar que se utilicen materiales de alta calidad, garantizando 
así una infraestructura más duradera y segura para los 
ciudadanos, además de un aprovechamiento óptimo de los 
presupuestos de construcción. 
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• Evento: Reunión de Trabajo con integrantes de la Cámara 
Nacional de Empresas de Consultoría (CNEC) 

• Fecha: 19 de marzo de 2025 
• Objetivo de la reunión: La Cámara Nacional de Empresas de 

Consultoría (CNEC) expresó sus planteamientos ante los 
integrantes de la Comisión, manifestando su preocupación por las 
reformas propuestas por el Ejecutivo Federal a la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La CNEC también mostró su interés en establecer un vínculo de 
colaboración permanente con la Comisión, con el fin de contribuir 
a un análisis constructivo de las reformas y otros temas de interés 
mutuo. 
 

• Evento: Reunión de Trabajo con integrantes de la Cámara 
Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

• Fecha: 26 de marzo de 2025 
• Objetivo de la reunión: Fomentar un diálogo continuo con el 

propósito de integrar propuestas que fortalezcan el sector 
industrial e impulsar la competitividad y productividad de las 
empresas dedicadas al desarrollo de infraestructura. Este esfuerzo 
colaborativo se enfoca en crear un canal de comunicación 
constante, permitiendo que las ideas y soluciones emerjan de 
manera fluida y se traduzcan en acciones concretas.  
 

• Evento: Reunión de Trabajo con integrantes de la Colegio de 
Ingenieros Civiles de México (CICM) 

• Fecha: 2 de abril de 2025 
• Objetivo de la reunión: Representantes del Colegio de Ingenieros 

de México expusieron ante la Comisión de Infraestructura una serie 
de iniciativas clave. Entre ellas, destacaron la necesidad de 
realizar un análisis conjunto sobre la planeación y el desarrollo de 
la infraestructura nacional. Asimismo, manifestaron su intención de 
aportar comentarios detallados a la reforma de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, propuesta por el 
Ejecutivo Federal. 
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Además, el Colegio de Ingenieros propuso impulsar una reforma 
en el ámbito del financiamiento de proyectos. Para formalizar esta 
colaboración, se sugirió la firma de un Convenio de Colaboración 
con la Comisión, buscando fortalecer el trabajo en estas y otras 
áreas de interés mutuo. 

 
VIII. RELACIÓN DE DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES GENERADOS. 

 
Durante el primer semestre de actividades de la Comisión de 
Infraestructura de la LXVI Legislatura, se generaron documentos 
sustantivos que reflejan el compromiso de sus integrantes con el 
fortalecimiento del marco normativo, la orientación estratégica de 
la inversión pública y la mejora continua en la gestión de la 
infraestructura nacional. 

 
A continuación, se enumeran los principales productos generados: 

 
• Opinión de la Comisión de Infraestructura respecto al Plan 

Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
 

• Análisis de la Iniciativa de Reforma a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas enviada por el Ejecutivo 
Federal. 
 

• Primer Informe Semestral de Actividades correspondiente al 
Primer Año de ejercicio Legislativo. 
 

• Opinión de la Comisión de Infraestructura relativa a  la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Reforman, Adicionan y 
Derogan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; Ley 
de Vías Generales de Comunicación y Ley General de Bienes 



 
         

 
                                                            COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

"2025, Año de la Mujer Indígena” 
 

 
           SEGUNDO INFORME SEMESTRAL 

PERIODO: MARZO - AGOSTO 2025 
 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Venustiano Carranza, C.P. 15960, 
Ciudad de México, Edificio F Primer Piso, Tel. 55.50.36.00.00 Ext. 52164, 52165, 67146 

cominfra@diputados.gob.mx, tecinfra@diputados.gob.mx  

19 

Nacionales, en materia Ferroviaria y de Armonización 
Normativa. 
 

• Balance Presupuestario y Agenda de Colaboración PEF 2025. 
 
IX. SUBCOMISIONES   
 

Con el objetivo de optimizar el análisis legislativo, fortalecer la 
especialización temática y fomentar una evaluación más profunda 
de los asuntos vinculados al desarrollo de infraestructura, la Comisión 
de Infraestructura de la LXVI Legislatura constituyó nueve 
subcomisiones especializadas. 

 
La conformación de estas subcomisiones respondió a un proceso de 
selección que priorizó: 

 
• La experiencia profesional y técnica de las diputadas y 

diputados integrantes.  
• Su interés y trayectoria en temas de infraestructura.   
• La representación regional y sectorial para garantizar diversidad 

y enfoque territorial. 
 

Cada subcomisión se encargará de dar seguimiento, proponer 
reformas, identificar problemáticas y generar recomendaciones 
específicas para su ámbito de competencia, contribuyendo así al 
diseño de una política nacional de infraestructura más eficaz, inclusiva 
y sostenible. 

 
Subcomisiones establecidas: 

 
1. Subcomisión de Planeación y Marco Normativo  

Revisión, actualización y propuesta de reformas legales y 
reglamentarias que fortalezcan el marco jurídico en materia de 
infraestructura pública. 
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2. Subcomisión de Infraestructura Energética   
Análisis de proyectos de infraestructura energética (generación, 
transmisión y distribución) con énfasis en sostenibilidad y acceso 
equitativo. 

 
3. Subcomisión de Caminos Rurales y Caminos Artesanales 

Mejora de la conectividad en comunidades marginadas mediante 
esquemas adaptados al contexto local, priorizando el desarrollo 
comunitario. 

 
4. Subcomisión de Carreteras   

Seguimiento y análisis de la red carretera nacional, priorizando 
conservación, ampliación, seguridad vial y eficiencia logística. 

 
5. Subcomisión de Ferrocarriles y Transporte Multimodal   

Fortalecimiento del sistema ferroviario de carga y pasajeros, y su 
articulación con puertos, aeropuertos y carreteras. 

 
6. Subcomisión de Aeropuertos y Conectividad Aérea   

Evaluación y propuesta de acciones para el desarrollo y 
modernización de aeropuertos y la conectividad regional aérea. 

 
7. ⁠Subcomisión de Agua y Saneamiento   

Impulso a la infraestructura hídrica eficiente, segura y sustentable 
en zonas urbanas y rurales. 

 
8. Subcomisión de Esquemas de Financiamiento   

Análisis y promoción de mecanismos innovadores de 
financiamiento para infraestructura, incluyendo asociaciones 
público-privadas y modelos de inversión multilateral. 

 
9. Subcomisión de Desarrollo Urbano, Educación y Cultura   

Evaluación de infraestructura en entornos urbanos y educativos, 
incluyendo espacios públicos, infraestructura escolar y cultural. 
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Estas subcomisiones consolidan la capacidad operativa de la 
Comisión de Infraestructura para atender la complejidad de los retos 
en materia de obras públicas, desarrollo regional, sostenibilidad y 
gobernanza sectorial. 

 
X. TRANSPARENCIA 
 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Reglamento 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de la Honorable Cámara de Diputados, la Comisión 
de Infraestructura informa que, durante el periodo comprendido entre 
marzo y agosto de 2025, no se registraron solicitudes de acceso a la 
información turnadas a esta Comisión. 

 
Este hecho se comunica en observancia de los principios de rendición 
de cuentas y acceso a la información pública que rigen el 
funcionamiento del Poder Legislativo. Asimismo, reafirma el 
compromiso de esta Comisión con la transparencia institucional y con 
la garantía del derecho de las y los ciudadanos a conocer las 
acciones realizadas en el ejercicio de nuestras funciones. 

 
La Comisión de Infraestructura reitera su plena disposición para 
atender cualquier requerimiento futuro en materia de transparencia, 
en apego a la legislación vigente, y para seguir fortaleciendo los 
mecanismos de acceso, participación y control ciudadano en el 
ámbito legislativo. 

.  
XI. Aplicación y destino final de recursos asignados a la Comisión.   

 
En estricto cumplimiento de los principios de austeridad, eficiencia, 
control y transparencia en el ejercicio del gasto público, la Comisión 
de Infraestructura de la LXVI Legislatura informa que, durante el 
periodo semestral que se reporta, la administración de su fondo fijo se 
realizó con responsabilidad y conforme a la normativa vigente. 
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Este fondo fijo, destinado a solventar gastos inmediatos y operativos 
relacionados con el quehacer legislativo de la Comisión, fue utilizado 
de manera racional y con criterios de máxima eficiencia, 
garantizando que cada recurso contribuyera al cumplimiento de 
nuestras atribuciones constitucionales y reglamentarias. 

 
Todas las erogaciones realizadas se sujetaron a los lineamientos de 
comprobación establecidos por la Dirección General de Finanzas de 
la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de la Cámara 
de Diputados. Cada gasto fue debidamente justificado, 
documentado y reportado, con el objetivo de asegurar un uso íntegro 
y transparente de los recursos públicos. 

 
La Comisión de Infraestructura reitera su compromiso con la rendición 
de cuentas, la disciplina presupuestaria y la transparencia 
administrativa, y manifiesta su plena disposición para proporcionar 
información detallada sobre el ejercicio del fondo fijo, siempre que así 
sea requerido por las instancias competentes o la ciudadanía. 
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